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DECRETO No.

NZA
OS

DEL 2016
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME

“En uso de sus facultades Legales y Constitucionales o 
y 305 de la Constitución Política de Colombia, Deere o 
Decreto 1421 de 1993 y sus modificaciones, Ley 617 c 

refieren al caso, dispone aceptai

CONSIDERANDO
Que mediante oficio de fecha 16 de mayo de 201 
AMADOR, Identificado con la cédula de ciudad 
renuncia en el empleo Gerente del Instituto 
Recreación de Bolívar-IDERBOL.

Que se hace necesario tramitar la renuncia, pn 
DAVID ROA AMADOR, Identificado con la cédula 
el empleo, Gerente del Instituto Departamental 
Bolívar-IDERBOL y en tal sentido, declarar la yap 
evocación.

Por lo anterior.
D E C R E T

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptase la renuncia 
DAVID ROA AMADOR, identificado con la cédulá 
el empleo Gerente del Instituto Departamento 
Bolívar-IDERBOL.

ARTICULO SEGUNDO: Declárese la vacancia 
del Instituto Departamental de Deporte y Recreare

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Cartagena de Indias, a los

35 2

sITO DE BOLIVAR
«pnferidas en los Artículos 299, 303 

Extraordinario No. 1222 de 1986, 
e 2000 y todas las demás que se 

i na renuncia”

el doctor JAIME DAVID ROA 
anía N° 7.959.956, presenta 
Departamental de deporte y

esentada por el doctor JAIME 
de ciudadanía N° 7.959.956, en 
de Deporte y Recreación de 
anda absoluta del empleo en

rusentada por el doctor JAIME 
«pe ciudadanía No.7.959.956, en 
de Deporte y Recreación de

cbs<oluta en el empleo de Gerente 
n.

su expedición.
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